
 

Lineamientos institucionales para el retorno a las actividades académicas 

Rosario, jueves 18 de febrero de 2021 

Introducción 

Nos contactamos con ustedes a fin de comunicarles los criterios institucionales respecto            

al retorno de la actividad académica, tanto en lo presencial como en lo virtual, y la                
organización del primer cuatrimestre del año. La información que les presentamos           

pretende, a su vez, fijar una posición respecto a la presencialidad escolar, la frecuencia de               
clases presenciales y virtuales (sincrónicas). 

Estos lineamientos fueron diagramados por la Vicedirección de Educación Secundaria,          
con el apoyo de la Vicedirección de Infraestructura y la Secretaría de Asuntos             

Académicos y Técnicos, con la intención de colaborar con la organización de las             
actividades académicas. 

A su vez, les comentamos que el Calendario Académico 2021 se encuentra disponible en              
la página web de nuestra institución . Según el mismo, las fechas de inicio para el               

desarrollo de clases son las siguientes: 

- Lunes 15 de marzo: Inicio de clases de 2do. a 6to. año.  
- Lunes 12 de abril: Inicio de clases 1er. año. 

Como Equipo de Gobierno consideramos que la presencialidad es fundamental para la            

formación de nuestrxs estudiantes. Las posibilidades de presencialidad aquí expuestas se           
fundamentan en un relevamiento de las condiciones edilicias, de los protocolos sanitarios            
elaborados por nuestro Instituto y aprobados por la Universidad Nacional de Rosario. 

Esquema de presencialidad mixta 

Las clases se realizarán en un esquema de alternancia entre actividades virtuales            
sincrónicas, actividades virtuales asincrónicas y actividades presenciales que se         

 

https://www.ips.edu.ar/ed-secundaria


 

desarrollarán durante el primer cuatrimestre según el calendario que se muestra en la             
Figura 1 . 

 

 



 

Durante las semanas de actividades presenciales, las únicas actividades virtuales          

que se llevarán adelante serán aquellas asincrónicas (devolución de trabajos prácticos,           
consultas asincrónicas, propuestas de trabajos prácticos/ejercicios). 

Teniendo en cuenta las restricciones que refieren a la circulación y ocupación en los              

protocolos vigentes, cabe señalar que es conveniente que las actividades presenciales no            

impliquen la permanencia simultánea de más de 200 estudiantes en una misma franja             
horaria. Asimismo, es indicado adoptar módulos presenciales que no superen los 60            

minutos de ocupación de un mismo espacio, separados por intervalos de 30 minutos de              
ventilación y sanitización requerida. Por este motivo las actividades se han dispuesto            

según las franjas horarias especificadas en la Figura 2. 

Estas restricciones implican que durante la semana de presencialidad, sólo un grupo de             

espacios curriculares (materias) podrán desarrollarse simultáneamente. Al final del         
documento encontrarán las grillas horarias para el desarrollo de las actividades           

presenciales durante el ciclo básico (1°, 2° y 3°). Asimismo, hemos consignado a los Jefes               
de especialidad la elaboración de las grillas correspondientes para el ciclo superior (4°, 5°              

y 6°). 

Adicionalmente, y a fin de organizar las actividades virtuales, en breve les estaremos             

enviando una serie de lineamientos de trabajo y comunicación para la coordinación de             
las actividades académicas y el seguimiento de lxs estudiantes. No obstante, dentro del             

esquema que estamos proponiendo, queremos definir una serie de criterios asociados a            
la comunicación institucional: 

● Para el uso de los sistemas de gestión institucional, que en estos momentos nos              
encontramos desarrollando, es fundamental que todxs los docentes dispongan de          

una cuenta institucional de dominio ips.edu.ar. 

 

 Figura 1.  Calendario de Actividades para el primer cuatrimestre 



 

 

 

 Figura 2.  Franjas horarias en las que se podrán desarrollar las actividades áulicas 
durante las semanas de presencialidad. 



 

● En caso de no contar con una cuenta institucional, la misma se debe solicitar              
enviando un correo electrónico a soporte@ips.edu.ar, consignando los siguientes         

datos: 

○ Departamento o dependencia 
○ Nombre y Apellido 

○ Un mail alternativo que no pertenezca al dominio ips.edu.ar donde le va a             
llegar el link para activación de cuenta. 

○ La cuenta debería ser activada, de no mediar inconvenientes, dentro de las            

48 hs. de solicitada. En el caso de existir inconvenientes, les solicitamos que             
se comuniquen con soporte@ips.edu.ar  

● El canal de comunicación oficial será el correo electrónico institucional (en           
dominio @ips.edu.ar) . Otro tipo de medio de comunicación, de estar disponible,           

no está prohibido, pero no se considerará como comunicación institucional. 

Agradecidos como siempre por su invaluable compromiso con la educación pública en            

estos tiempos tan complejos, los saludamos atentamente. 

 

  

 

  

Mg. Ing. Juan A. Farina 
Director IPS 

Prof. Emilia Carletti 
Vicedirectora de Educación Secundaria 

IPS 

http://ips.edu.ar/
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Anexo: Grillas horarias para las semanas de actividades presenciales  

A continuación presentamos las grillas horarias para el desarrollo de las actividades presenciales.             

Debido a las restricciones derivadas de los protocolos sanitarios, algunas materias se han             

desplazado de su horario original para poder ser incorporadas en las franjas horarias definidas              

para el desarrollo de las clases. En caso de presentarse incompatibilidades derivadas de estos              

corrimientos por favor contactar con su respectivo Jefx de Departamento para analizar posibles             

alternativas en conjunto con el Equipo de Gobierno. 

En el mismo sentido, existen algunas materias que aún se encuentran en proceso de definir una                

posible presencialidad, con lo cual los cuadros aquí presentados pueden sufrir pequeñas            

modificaciones. 

ACLARACIÓN: las grillas presentadas son exclusivamente para el ciclo básico en la sede Rosario.              

Las grillas correspondientes al ciclo superior y a la sede de Granadero Baigorria aún se               

encuentran en proceso de revisión. 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 


